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/ RESUMEN / 

Los centros escolares reflejan la diversidad cultural presente en las sociedades actuales. 

Este hecho exige la reflexión sobre modelos educativos de gestión de la diversidad cultural, 

así como políticas educativas que constituyan un marco de actuación para las intervencio-

nes en este ámbito. Asimismo, los contextos influyen en las concepciones sobre la diversi-

dad cultural, de manera que diferentes realidades marcan las tendencias acerca de los 

modelos interculturales y reflejan las prioridades a nivel político. En este sentido, España 

y Argentina constituyen realidades marcadas por la diversidad de origen cultural que se 

encuentra, entre otros ámbitos, en las escuelas.  

En ambos contextos, existen diferencias en cuanto a las connotaciones asociadas a su con-

cepción sobre la diversidad cultural. Mientras que en España, esta pluralidad se encuentra 

estrechamente ligada al fenómeno migratorio, en Argentina encontramos una enorme vin-

culación con la presencia de la población indígena u originaria. En este trabajo se realiza 

un recorrido por los principales aspectos que conforman los modelos de atención a la diver-
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sidad cultural, así como principales orientaciones de las leyes educativas que responden a 

las demandas socioeducativas de ambas realidades, con el fin de obtener una visión gene-

ral acerca de la diversidad cultural en las escuelas de España y Argentina. 

Palabras claves: diversidad cultural, interculturalidad, políticas educativas, educa-

ción comparada. 

// ABSTRACT // 

Schools reflect the cultural diversity in today’s societies. This calls for reflection on educa-

tional models of dealing with cultural diversity and educational policies that constitute a 

framework for interventions in this rea. Also, contexts have influence on conceptions of 

cultural diversity, so that different realities set trends about intercultural models and re-

flect priorities at political level. In this sense, Spain and Argentina are marked by the di-

versity of the cultural backgrounds reflected, among other reas, at schools.  

In both contexts, there are differences in the connotations associated with the conception 

of cultural diversity. While in Spain, this diversity is closely linked to migration, we find 

that in Argentina there is a huge connection with the presence of indigenous or native po-

pulation.This paper presents a view of the main aspects that make the models focus on 

cultural diversity as well as main directions of educational laws that meet the socio-

educational and educational demands of both realetes, in order to obtain an overview 

about the cultural diversity at schools in Spain and Argentina. 

Key words: cultural diversity, interculturalism, education policy, comparative edu-

cation. 

/// RESUMO /// 

Os estabelecimentos escolares refletem a diversidade cultural presente nas sociedades 

atuais. Este facto exige a reflexão sobre modelos educativos de gestão da diversidade cul-

tural, assim como políticas educativas que constituam uma referência de ação para inter-

venções neste domínio. Além disso, os contextos influenciam as conceções acerca da diver-

sidade cultural, de maneira que diferentes realidades marcam as tendências relativamen-

te a modelos interculturais e refletem as prioridades a nível político. Neste sentido, a Es-

panha e a Argentina constituem realidades marcadas pela diversidade de origens culturais 

que se encontra, entre outras áreas, nas escolas.  

Em ambos os contextos, existem diferenças quanto às conotações dadas à sua conceção da 

diversidade cultural. Enquanto na Espanha essa pluralidade está estreitamente ligada ao 

fenómeno migratório, na Argentina encontramos uma grande ligação à presença da popu-

lação indígena ou nativa. Neste artigo percorre-se os principais aspectos dos modelos que 

atendem à diversidade cultural, assim como as principais orientações das leis educativas 
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que respondem às exigências socioeducativas de ambas as realidades, a fim de obter uma 

visão geral sobre a diversidade cultural nas escolas da Espanha e da Argentina. 

Palavras-chave: diversidade cultural, interculturalidade, políticas educativas, 

educação comparada. 

* * * 

1. INTRODUCCIÓN 

a diversidad cultural se encuentra presente en todos los ámbitos socioeduca-

tivos, ya que, siguiendo a Aguado (2002), la diversidad nos ha acompañado 

en las diferentes etapas de la historia y su tratamiento ha sido un continuo 

que va desde la negación misma de las diferencias a su valoración como recurso educativo. 

Los centros escolares no quedan exentos de esta realidad, convirtiéndose en fuente 

de diversidad, entre otras, desde una perspectiva ligada a la cultura. Como expresa Jordán 

(2007), “el mito pedagógico de una clase relativamente homogénea es hoy del todo inacep-

table, dada la diversidad cada vez más variopinta”. 

Estas circunstancias, unidas a los cambios políticos, sociales y económicos de los úl-

timos años, ha convertido en necesaria la constitución de un marco de actuación que posi-

bilite adecuadas intervenciones especializadas en este ámbito. Además de modelos educa-

tivos que gestionen la diversidad escolar, se ha observado un esfuerzo por parte de las polí-

ticas educativas para integrar principios y estrategias que orienten la práctica de los pro-

fesionales educativos. 

En España, al igual que en gran parte de Europa, la diversidad cultural ha sido fre-

cuentemente relacionada a las consecuencias de los movimientos migratorios. Los conti-

nuos movimientos de personas se han conformado como fenómeno histórico, sociocultural, 

económico y político. A pesar de los momentos actuales de crisis global, donde la economía 

toma un papel muy relevante, los movimientos migratorios continúan, ya que no depende 

de los factores estructurales a nivel mundial, sino que entra en juego la situación de preca-

riedad y vulnerabilidad de cada país, de cada grupo y de cada individuo (Montero, Boquet 

y Martínez, 2011). 

Los movimientos migratorios son considerados transnacionales y todos sus elementos 

(sociales, culturales, económicos, políticos, de información y comunicación), afectan trans-

versalmente a todas las clases sociales, a todas las comunidades, indiferentemente de la 

L 
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procedencia de sus individuos (Solé y Cachón, 2006). En esta misma línea, los movimientos 

migratorios, a nivel internacional, de acuerdo con Hidalgo (2007), poseen una multicausa-

lidad desde diferentes ámbitos: por un lado, la economía en sus dimensiones (macro y mi-

cro); y por otro, la encrucijada de lo social, político y cultural, que obliga a la ciudadanía a 

migrar al encuentro de una mejora futura. En este sentido, el factor de la economía consti-

tuye el argumento central del incremento de los flujos de entrada y salida de hace décadas, 

pues “hemos dejado de hablar de economía internacional para hablar de economía mun-

dial” (Hidalgo, 2007, p. 9). Es aquí, desde lo económico, cuando toma un rol imperante la 

globalización entendida como proceso que: 

(…) engloba los cambios de las sociedades avanzadas contemporáneas, en términos 

de expansión capitalista basada en la creciente difusión de las nuevas tecnologías de 

la comunicación y el transporte, además de la competencia (económica, industrial, 

comercial) entre países (Solé y Cachón, 2006). 

Sin embargo, la globalización no sólo influye en el ámbito económico de los países 

sino que afecta a otros niveles de la ciudadanía como en la forma de vida, los patrones de 

consumo, las posibilidades profesionales, las redes de apoyo y sociales, las nuevas tecnolo-

gías de la información y comunicación, la accesibilidad a la sanidad y a un sistema educa-

tivo por derecho, etc. Por todo ello, tanto los movimientos migratorios como la globalización 

están presentes en las sociedades de hoy. Así, en concordancia con lo expuesto por Solé y 

Parella (2003) se debe establecer la “construcción de una nueva ciudadanía, supranacional 

y pluricultural” en la que se tenga en cuenta la presencia de personas de origen extranjero 

con diferentes “culturas, religiones, tradiciones convivenciales y de gestión de la vida pú-

blica” (Solé y Cachón, 2006). 

Esta situación también se ha reflejado en las escuelas, con una mayor y creciente 

matriculación en la última década de alumnado de origen extranjero. Un alumnado con 

nuevas necesidades educativas que el sistema ha de atender, ya que: 

Los centros educativos deben tener presente en sus proyectos educativos esta reali-

dad que se abre paso en nuestra sociedad e incluir y desarrollar programaciones cu-

rriculares que hagan hincapié en este tema, adaptándose a las necesidades educati-

vas del alumno, a través de planes de atención a la diversidad, idea con la que está 

de acuerdo toda la geografía española (Godoy, Suárez y Lucas, 2010). 

La evolución del alumnado extranjero en las aulas españolas ha sufrido un creci-

miento muy importante en los últimos años, destacándose una estabilización e incluso, 

cierta disminución, a partir del año 2008. A pesar de ello, en el curso 2013/2014, el porcen-
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taje de alumnado de origen extranjero matriculado en los niveles de enseñanzas no uni-

versitarias asciende a un 9.05% (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 2014). 

Gráfica 1. Evolución del alumnado extranjero matriculado  

en enseñanzas  no universitarias 

 

Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 2014 

Con respecto a este alumnado, el 83,01% se encuentra matriculado en centros públi-

cos y entre las nacionalidades de origen, podemos destacar las personas procedentes de 

América del Sur y Central (31%), Europa (30,8%) y África (29%), resaltando los países de 

Marruecos, Rumania, Ecuador, Colombia y China (Ministerio de Educación, Cultura y De-

porte, 2014). 

Por último, según la zona donde la matriculación supone un mayor porcentaje, desta-

camos La Rioja, Islas Baleares y Cataluña (14,7%, 13,8% y 12,7% respectivamente), mien-

tras que las comunidades con menores porcentajes de alumnado extranjero son Galicia 

(2,9%), Extremadura (3,1%) y Asturias (4,2%) (Ministerio de Educación, Cultura y Depor-

te, 2014). 

En el caso de la República Argentina, la diversidad cultural suele asociarse a la exis-

tencia de comunidades originarias. De acuerdo con Hecht (2013), 

Si bien históricamente la presencia de niños indígenas en instituciones escolares ha 

sido un desafío para los diseños educativos estatales, en las últimas décadas la edu-

cación intercultural se ha vuelto un eje particular de intervención y un campo especí-

fico de debate. 

Con la introducción de la Ley de Educación Nacional de 2006 se construye un marco 

legal en el que se reconoce, a nivel educativo, la existencia de los pueblos originarios. De 

esta forma, se introduce la modalidad de Educación Intercultural Bilingüe, dirigida a es-

cuelas con presencia de alumnado indígena. Se consideran instituciones con alumnado 

indígena, a efectos de la Ley, los centros educativos que declaran más de la mitad de su 

matrícula como “alumnado indígena y/o hablante de lenguas indígenas” (DINIECE, 2007). 
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Para el año 2006 (últimos datos publicados), el porcentaje de dichas escuelas ascen-

día al 2,6%, concentrándose en las zonas fronterizas del norte y sur argentino (DINIECE, 

2007). Según esta fuente, un 0,9% del total del alumnado eran perteneciente y/o descen-

diente en primera generación de pueblos indígenas, alcanzando un 86,1% la cifra del 

alumnado que se reconoce como tal, identificándose con algunos de los treinta y un pueblos 

presentes en el país (coya, mapuche, guaraní, pilagá, toba, wichí, mocoví, tehuelche, chiri-

guano, chané, chorote, chulupí, tapieté, diaguita-calchaquí, huarpe, etc.) 

Gráfica 2. Alumnado indígena de 3 años o más y población que asiste a algún es-

tablecimiento educacional por grupos de edad y nivel de enseñanza 

 
Fuente: DINIECE, 2007 

Las realidades analizadas, a la vez que diferentes, contienen similitudes en tanto po-

seen una población existente en cada país que necesita de acciones específicas por parte de 

las instancias públicas para garantizar el derecho a una educación de calidad. Concreta-

mente, el alumnado extranjero, siguiendo a Cárdenas-Rodríguez y Terrón-Caro (2011), en 

su incorporación al sistema educativo suele provenir de situaciones adversas (procesos de 

escolarización durante el curso, necesidad de hábitos escolares, obstáculos con el idioma, 

problemas de orientación y aceptación interpersonal), lo que supone un gran inconveniente 

en su promoción y permanencia en la enseñanza. Si a ello, le añadimos las situaciones de 

rechazo, discriminación, segregación y conflicto social, los menores de origen extranjero se 

encuentran en un alto grado de vulnerabilidad. Por ello, hoy por hoy, las escuelas se en-

cuentran ante el reto de proporcionar respuestas, no sólo educativas, sino sociales y cultu-

rales para luchar contra la desigualdad.  

Ante una realidad multicultural indiscutible, los modelos interculturales han tomado 

relevancia como forma de atender a la diversidad cultural en las aulas, de manera que se 
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priorizan las intervenciones inclusivas, integradoras, igualitarias y equitativas para con 

todo el alumnado, involucrando, a su vez, a la comunidad educativa (profesorado, equipo 

directivo, otros profesionales socioeducativos y familias). 

Los planteamientos interculturales han ido evolucionando y consolidándose, tal y 

como refleja la proliferación de trabajos a nivel teórico e investigativo en los últimos años 

(Malgesini y Gutiérrez, 2000; Besalú, 2002; Aguado, 2004; Álvarez, 2008; Ariño, 2009; Ro-

dríguez Navarro et al. 2011; Osuna, 2012). De igual forma, las normativas relativas a la 

gestión de la diversidad cultural también han evolucionado, aunque puede decirse que 

“(…) no se ha logrado una modificación en las metodologías de aprendizaje, ni un plan 

efectivo de formación y reciclaje continuo para el profesorado” (Escudero y Mesa, 2011). 

Partiendo de estas premisas, este trabajo tiene por objetivo analizar las concepciones 

sobre la interculturalidad y las políticas de atención a la diversidad cultural en las escue-

las, desde una perspectiva comparada entre dos contextos distintos pero caracterizados por 

una diversidad cultural bastante marcada: España y Argentina. 

2. PERSPECTIVAS INTERCULTURALES EN ESPAÑA Y ARGENTINA 

En España, será a partir de la década de los 90 cuando, de manera explícita se co-

mienza a utilizar el concepto de educación intercultural para solventar las realidades mul-

ticulturales en los centros escolares. Un planteamiento educativo ligado en sus inicios a la 

entrada “masiva” de personas de origen extranjero en nuestro país, llamadas minorías 

étnicas (Martínez, 2007). 

Siguiendo a Rodríguez Vargas (2012), a lo largo de las últimas décadas se han im-

plantado diferentes modelos de gestión de la diversidad cultural en las escuelas, como 

pueden ser los asimilacionistas, multiculturales o interculturales, entre otros. 

El modelo asimilacionista, considerado aparentemente un modelo inclusivo, busca la 

incorporación de la minoría (el otro) a la cultura dominante por medio de medidas lingüís-

ticas, educativas, leyes orientadas a la integración de la persona extranjera siempre y 

cuando abandone su identidad cultural o la exprese sólo en su vida privada (Giménez, 

2003).  

Por su parte, Carbonell et al. (2005), exponen que la asimilación apuesta por la unión 

de la comunidad dominante, rechazando comunidades e individuos diferentes. Meunier 

(2007) explica, como proceso de aculturación, que la visión asimilacioncita no contempla 
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las diferencias culturales en la educación, sino que apuesta por la adopción de los modelos 

culturales del país de acogida. Además, expone que a este modelo se le asigna la responsa-

bilidad del abandono y fracaso escolar debido a la diversidad cultural del alumnado, y que 

por ello, este modelo impulsa alternativas compensatorias para poder asimilar la cultura 

dominante por medio del rápido aprendizaje del idioma. 

Por otra parte, los modelos multiculturalistas, representados por el pluralismo cultu-

ral, promueven la no discriminación por razones de raza o cultura, y reconocen la diferen-

cia cultural y su derecho. Sin embargo, sólo centra su voluntad en el conocimiento de ele-

mentos parciales y concretos, centrándose así en factores estereotipados culturalmente 

(Bartolomé et al., 1997). Esta misma autoría, plantea otros modelos como los de orienta-

ción multicultural, intercultural, holístico y de educación no racista (fomentan la recipro-

cidad y solidaridad entre diferentes culturas), los modelos antirracistas y radical (denun-

cian la injusticia derivada de la asimetría cultural) y los modelos referentes a proyectos 

educativos globales que defienden una interculturalidad, luchando contra la discrimina-

ción. Este último modelo aboga por la simetría cultural desde el respeto a la diferencia 

cultural, así como potencia el diálogo entre grupos culturales con el fin de abarcar a todo el 

alumnado, manteniendo como principios interculturales la solidaridad y la reciprocidad 

entre culturas. En este sentido, cabe destacar algunos principios interculturales en Espa-

ña. De acuerdo con Carbonell (1999), la interculturalidad promueve como principios fun-

damentales:  

(…) la igualdad de oportunidades de todas las personas, el respeto a la diversidad y 

la creación de entornos sociales que permitan el intercambio y el enriquecimiento 

mutuo entre personas de orígenes culturales o étnicos diferentes (Rodríguez Vargas, 

2012). 

Otros principios interculturales son los inmersos en el enfoque inclusivo de Fernán-

dez y Darretxe (2011), que exponen que el modelo de escuela inclusiva está relacionado con 

el de la educación intercultural puesto que el primero (la escuela inclusiva) ayuda a enri-

quecer y fortalecer un modelo inclusivo intercultural. Este último modelo se centra en el 

respeto y valoración de la diversidad cultural, está dirigido a toda la comunidad educativa 

y apuesta, a través de la intervención educativa, por la igualdad de oportunidades para 

todos, la mejora de las divergencias igualitarias en todas sus aristas y el sustento de la 

idoneidad intercultural. 

En referencia al ámbito institucional, cabe destacar la creación de la Red de Escuelas 

Interculturales en 2010, que persigue establecer sinergias entre todas las personas y gru-
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pos que trabajan la educación intercultural como base de una educación equitativa. Esta 

red centra sus principios interculturales en la importancia de la ciudadanía por encima de 

otras circunstancias y aportaciones socioculturales, el avance de la globalidad y la trans-

versalidad de la educación intercultural, la interrelación entre todas las actuaciones y los 

actores de la comunidad educativa (López y Tuts, 2012). 

Con respecto al contexto argentino, según el Consejo Federal de Educación (Ministe-

rio de Educación de la Nación, 2010) la interculturalidad surge en América Latina hace 

tres décadas y es atribuida a las reivindicaciones de los pueblos originarios de la región 

que, hoy en día, siguen reclamando su reconocimiento legal en derechos cívicos y humanos 

con el fin de poder participar de forma plena y activa en la sociedad. Una interculturalidad 

ligada al diálogo democrático entre culturas diversas y atendiendo a situaciones de de-

sigualdad de los ciudadanía latinoamericana que engloba aproximadamente casi quinien-

tos idiomas amerindios que coexisten con lenguas criollas y otras extranjeras, relativas a 

migraciones de diferentes continentes.  

Novaro (2006), resalta que el discurso de la interculturalidad se relaciona con escue-

las con presencia de población indígena o inmigrante en situación desfavorecida y vulne-

rable. Asimismo subraya la necesidad de investigar no sólo ante diferencias culturales sino 

en contra de las desigualdades que presentan los contextos multiculturales. Por ello, el 

ámbito rural toma un papel importante en la educación ante procesos y discursos globali-

zadores (Alonso et al., 2007). Tal y como expone Thisted et al. (2007), Argentina se ha con-

vertido, en las últimas décadas, en un país receptor de población procedente de países li-

mítrofes. 

Siguiendo a Alonso et al. (2007, p. 8), el dilema de la población originaria comenzó a 

difundirse en el VIII Congreso Indigenista Interamericano de 1980, en el que se plantea-

ron cambios relevantes en las relaciones entre pueblos originarios y los Estados Naciona-

les, reconociéndose así el pluralismo étnico, la capacidad de autonomía y autogestión y el 

derecho a la educación en la propia lengua y cultura. Estos cambios repercutieron en la 

política del país destacando trabajos como los de Vior (2013) que apuestan por la intercul-

turalidad hacia los derechos humanos como herramienta “epistemológica para el análisis 

de los procesos de acceso a los derechos y construcción de ciudadanía”. La interculturali-

dad, en el contexto argentino, también se entiende como derecho transversal en el ámbito 

social, educativo, sexual, de género, trabajo y vivienda, es decir, es el paradigma por el 

cual se fortalece y defiende los derechos humanos fundamentales (Mouratian et al., 2013). 
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En la actualidad, en el sistema educativo argentino, la diversidad es debatida en 

torno a la reflexión sobre las relaciones entre lenguas y culturas, puesto que reflejan rela-

ciones asimétricas y de poder en las sociedades. La diversidad de lenguas generó en discu-

siones por las que se empezó a tratar la interculturalidad dentro de las aulas, ya que en el 

territorio argentino, además del español, se habla unas dieciocho lenguas originarias y, al 

menos, ocho procedentes de la inmigración. Ante esta realidad multilingüística surge la 

Educación Intercultural Bilingüe, como modalidad que entiende la interculturalidad y el 

bilingüismo desde la complejidad que engloba una ciudadanía globalizada. Es más, dicha 

modalidad propone la consolidación del diálogo entre personas distintas, sin abandonar las 

diferencias propias, construyendo una comunicación, acercamiento y expresión plena de la 

diversidad cultural y/o lingüística (Consejo Federal de Educación, 2010). 

En definitiva, la educación intercultural en Argentina nace a partir de conflictos da-

dos en contextos culturales y lingüísticos diversos, como son los centros escolares. A partir 

de entonces, se moviliza la nación en pro de una Educación Intercultural Bilingüe y, por 

esta razón, desde el Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo 

(INADI) se impulsan acciones para visibilizar, reconocer y autoafirmar la diversidad cul-

tural, gestionándola desde la interculturalidad en términos de inclusión, diálogo e inter-

cambio entre culturas (Mouratian et al., 2013). 

Por otra parte, en Argentina desde la década de los 90, el paradigma del multicultu-

ralismo también se encuentra presente, resaltando la coexistencia de las culturas con én-

fasis en estereotipos folclóricos (Celada, 2011) y para promover políticas específicas ambi-

guas e incluso discutidas, ya que se centraban en discursos asimilacionistas. Lo que trata-

ban era una forma de “tolerancia” de lo diverso como gesto de “soportar a los otros, sin una 

mínima identificación, ni un auténtico respeto” (Mouratian et al. 2013). En contraposición, 

esta misma autoría, expone que desde el paradigma intercultural, más inclusivo y dinámi-

co, se debe perder el miedo a relacionarnos con personas diferentes y a interactuar con 

otros grupos, donde debe imperar la comunicación, la comprensión y el entendimiento mu-

tuo.  

Para finalizar, cabe destacar que en las escuelas argentinas también coexisten otros 

modelos de gestión de la diversidad cultural, tales como el asimilacionista y el compensa-

torio. En el primero, el alumnado extranjero se adentra en la cultura mayoritaria del país 

de acogida, derivándolo a aulas externas, de acogida, temporales, de adaptación lingüísti-

ca, etc. Con el objetivo de adquirir rápidamente las competencias del currículo exigido. Por 
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otra parte, el argumento de la compensación subraya las necesidades educativas especia-

les del alumnado desde el déficit educativo (Celada, 2011). Cabe destacar, el modelo de 

“indiferencia”, que nombra Celada (2011), entendido como el reconocimiento de “la presen-

cia del alumnado inmigrante dentro del aula como algo más, pero sin dedicarle una aten-

ción especial”. 

3. DIVERSIDAD CULTURAL EN LA NORMATIVA  

EDUCATIVA EN ESPAÑA Y ARGENTINA 

Profundizando en las políticas educativas, se analizan las normativas y sus orienta-

ciones acerca de la diversidad cultural con respecto a diferentes aspectos de éstas.  

En España, la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 

educativa (en adelante, LOMCE), establece entre sus principios la calidad de la educación 

para todo el alumnado, independientemente de sus condiciones y circunstancias. Asimis-

mo, hace referencia a la equidad para garantizar la igualdad de oportunidades, la inclu-

sión educativa y la igualdad de derechos para superar cualquier discriminación, actuando 

la educación como elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, eco-

nómicas y sociales. 

Entre sus principios, también encontramos la transmisión y puesta en práctica de 

valores que favorezcan una ciudadanía democrática, solidaridad, tolerancia, igualdad, res-

peto y justicia y la flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, in-

tereses, expectativas y necesidades del alumnado, además de a los cambios en el alumnado 

y la sociedad (Artículo 1). 

Por otra parte, entre los fines del sistema educativo español, encontramos (Artículo 

2): la educación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales; la educación para 

la tolerancia y la libertad dentro de los principios democráticas de la convivencia; la for-

mación para la paz, el respecto de los derechos humanos, la cohesión social, la cooperación 

y la solidaridad entre los pueblos; la formación en el respeto y reconocimiento de la plura-

lidad lingüística y cultural y de la interculturalidad como elemento enriquecedor de la so-

ciedad; y la preparación para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa en 

la vida económica, social y cultural, favoreciendo una actitud crítica y responsable para 

adaptarnos a los cambios de la sociedad. 

En relación a la compensación de las desigualdades en educación, establece entre sus 

principios (Artículo 80), el desarrollo de acciones de carácter compensador para personas, 
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grupos y ámbitos que se encuentren en situaciones desfavorables, así como reforzar el sis-

tema educativo para evitar desigualdades derivadas de factores sociales, económicos, cul-

turales, geográficos, étnicos o de otra índole. 

En España, toda persona extranjera menor de dieciséis años tiene derecho a recibir 

una educación escolar, suponiendo su acceso a los niveles de enseñanza básica, en condi-

ciones de gratuidad y obligatoriedad, independientemente de si su situación administrati-

va se encuentra regularizada o no. Lo mismo ocurre con las personas menores de dieciocho 

años en relación a la enseñanza posobligatoria (Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, 

de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 

extranjeros en España y su integración social). 

Con carácter general, podemos destacar que la LOMCE establece que en ningún caso 

se producirá discriminación por razones de nacimiento, sexo, religión, opinión u otras cau-

sas sociales o personales, en la escolarización del alumnado. 

En cuanto a los contenidos curriculares, el currículum general regulado en España 

por la LOMCE, no se realiza referencia específica a la diversidad cultural del país. Sólo 

cabe destacar que en relación a la enseñanza de otras religiones distintas a la católica (que 

sí aparece como opción en el currículum común para todas las comunidades autónomas), se 

ajustará a lo dispuesto por los Acuerdos de Cooperación con distinta Federaciones y Comi-

siones (Evangélica, israelita, islámica y otras que pudieran suscribirse). 

Por otra parte, cabe señalar que se indica que los centros deberán realizar las adap-

taciones y diversificaciones curriculares necesarias para facilitar que todo el alumnado 

consiga sus fines educativos. Esta atención especializada se realizará teniendo en cuenta 

las necesidades del alumnado mediante el desarrollo de actividades y el uso de materiales 

didácticos que faciliten el análisis, la comprensión y la interacción de las diversas lenguas 

y culturas. Asimismo, se indica que se incorporarán medidas en el plan de acogida del cen-

tro escolar con el objeto de facilitar la inclusión y el progreso de este alumnado. Con carác-

ter excepcional, los centros podrán llevar a cabo actuaciones de carácter transitorio desti-

nadas exclusivamente a atender al grupo de alumnos extranjeros que se incorporen por 

primera vez al sistema educativo español, con desconocimiento del castellano, adscribién-

dolo a su grupo de clase en función de su nivel de competencia lingüística en castellano, su 

nivel de competencia curricular y su proceso de escolarización anterior. La duración má-

xima de estas actuaciones será de un curso escolar en el que se incidirá, fundamentalmen-

te, en el desenvolvimiento en lengua castellana que permita al alumno interpretar ade-
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cuadamente la vida del centro educativo y el entorno en el que va a vivir: horarios, funcio-

namiento de diferentes servicios, etc., así como las competencias básicas para acceder al 

currículum de referencia (Orden EDU/849/2010, de 18 de marzo, por la que se regula la 

ordenación de la educación del alumnado con necesidad de apoyo educativo y se regulan 

los servicios de orientación educativa en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, 

en las ciudades de Ceuta y Melilla). 

En referencia al alumnado, las normativas públicas de educación también hacen 

mención a algunos aspectos relacionados con la diversidad cultural. En el caso español, a 

nivel nacional, la LOMCE especifica en su disposición adicional decimonovena, que en re-

lación a la escolarización, obtención de títulos y acceso al sistema general de becas y ayu-

das al estudio será aplicable al alumnado extranjero en los términos establecidos en la Ley 

Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los Extranjeros en España 

y su integración social, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre. 

Asimismo, las Administraciones educativas dispondrán de los medios necesarios pa-

ra que el alumnado alcance su desarrollo personal, intelectual, social y emocional, estable-

ciendo, en su caso, planes de centros prioritarios para apoyar a los centros que escolaricen 

alumnado en situaciones de desventaja social. Se aseguran recursos para el alumnado que 

requiera de una atención educativa diferente a la ordinaria, por causas diversas, entre 

otras, la incorporación tardía al sistema educativo, situación en la que se encuentra una 

alta tasa del alumnado de origen extranjero. Este alumnado, a este respecto, se considera 

alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo (Real Decreto 1635/2009, de 30 

de octubre, por el que se regulan la admisión de los alumnos en centros públicos y privados 

concertados, los requisitos que han de cumplir los centros que impartan el primer ciclo de 

la educación infantil y la atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 

en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación). 

En relación al alumnado de origen extranjero, la LOMCE establece que las Adminis-

traciones públicas deberán favorecer la incorporación al sistema educativo del alumnado 

que, por proceder de otros países, se incorporen tardíamente a la escuela, así como que 

esta incorporación atenderá a criterios tales como sus circunstancias, conocimientos, edad 

e historial académico. Para aquellos alumnos y alumnas que tengan dificultades lingüísti-

cas, se facilitará su integración a través de programas específicos, que serán desarrollados 

de forma simultánea a la escolarización en los grupos ordinarios. Tal puede ser el caso de 

las Aulas Temporales de Adaptación Lingüística (ATAL). 
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Otro de los aspectos a tener en cuenta en las políticas educativas para la atención a 

diversidad cultural es el profesorado, que por su relación más directa con el aula, general-

mente las implementan. En España, la LOMCE establece que las Administraciones educa-

tivas promoverán la formación del profesorado y de otros profesionales relacionada con la 

atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

Con respecto a Argentina, la Ley Nº 26.206, de Educación Nacional (en adelante, Ley 

de Educación Nacional) promulgada en 2006, es la encargada de regular el ejercicio del 

derecho de enseñar y aprender, entendiendo la educación, en su artículo 2, como un bien 

público y un derecho personal y social garantizado por el Estado. Asimismo, la educación 

es entendida como prioridad nacional y constituida por una política estatal que pretende 

construir una sociedad justa, reafirmar la soberanía e identidad nacional, profundizar el 

ejercicio de la ciudadanía democrática, respetar los derechos humanos y las libertades 

fundamentales y fortalecer el desarrollo económico y social de la nación. 

En su artículo 4, se constituye como responsabilidad pública del Estado, la promoción 

de una educación integral, permanente y de calidad para todos y todas los/as habitantes de 

la nación, garantizando la igualdad, gratuidad y equidad en el ejercicio del derecho educa-

tivo, con la participación de las organizaciones sociales y las familias. 

De esta forma, la educación tiene como fin brindar las oportunidades para el desarro-

llo y fortalecimiento de la formación integral de las personas, promoviendo en el alumnado 

la capacidad de definir su proyecto de vida, basado en los valores de libertad, paz, solidari-

dad, igualdad, respeto a la diversidad, justicia, responsabilidad y bien común. 

Por otra parte, se establece que la Administración pública desarrollará políticas de 

promoción de la igualdad educativa, destinadas a enfrentar situaciones de injusticia, mar-

ginación, estigmatización y otras formas de discriminación, derivadas de factores socioeco-

nómicos, culturales, geográficos, étnicos, de género o de cualquier otra índole, que afecten 

al ejercicio pleno del derecho a la educación (Artículo 79). 

El artículo 84, trata de la garantía de las condiciones materiales y culturales para 

que el alumnado logre aprendizajes comunes de buena calidad, independientemente de su 

origen social, radicación geográfica, género o identidad cultural. 

Entre los fines y objetivos generales de la Ley de Educación Nacional, aparecen (Ar-

tículo 11): Asegurar una educación de calidad con igualdad de oportunidades y posibilida-

des, sin desequilibrios regionales ni inequidades sociales; Brindar una formación ciudada-
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na comprometida con los valores éticos y democráticos de participación, libertad, solidari-

dad, resolución pacífica de conflictos, respeto a los derechos humanos, responsabilidad, 

honestidad, valoración y preservación del patrimonio natural y cultural; Fortalecer la 

identidad nacional, basada en el respeto a la diversidad cultural y a las particularidades 

locales, abierta a los valores universales y a la integración regional y latinoamericana; 

Garantizar la inclusión educativa a través de políticas universales y de estrategias peda-

gógicas y de asignación de recursos que otorguen prioridad a los sectores más desfavoreci-

dos de la sociedad; Asegurar condiciones de igualdad, respetando las diferencias entre las 

personas sin admitir discriminación género ni de ningún otro tipo; Asegurar a los pueblos 

indígenas el respeto a su lengua y a su identidad cultural, promoviendo la valoración de la 

multiculturalidad en la formación de todos/as los/as educandos/as; y promover en todos los 

niveles educativos y modalidades la comprensión del concepto de eliminación de todas las 

formas de discriminación. 

En Argentina, el alumnado perteneciente o descendiente de comunidades originarias, 

se considera ciudadano de pleno derecho para matricularse en los niveles de escolarización 

obligatoria hasta los dieciocho años, tal y como se recoge en el artículo 6 de la Ley de Edu-

cación Nacional, en el que el Estado garantiza el ejercicio del derecho constitucional de 

enseñar y aprender. 

Por otra parte, la Ley de Educación Nacional, artículo 92, establece, entre los conte-

nidos curriculares comunes a todas las jurisdicciones, el conocimiento de la diversidad cul-

tural de los pueblos indígenas y sus derechos. Entre las modalidades de organización cu-

rricular dentro de los niveles educativos comunes, se establece la Educación Intercultural 

Bilingüe, que promueve un diálogo enriquecedor de conocimientos y valores entre los pue-

blos indígenas y poblaciones étnica, lingüística y culturalmente diferentes, así como propi-

cia el reconocimiento y el respeto hacia tales diferencias (Artículo 52). 

La Educación Intercultural Bilingüe se constituye como estrategia de equidad educa-

tiva porque estriba en el postulado de la plena participación de las lenguas y de las cultu-

ras indígenas al proceso de enseñanza y aprendizaje y reconoce la diversidad sociocultural 

como atributo positivo de una sociedad, promoviendo el desarrollo de tradiciones culturales 

ricas y variadas. Además, pone de manifiesto las ventajas pedagógicas de la utilización de 

las lenguas aborígenes como recursos de aprendizaje y de enseñanza en todas las áreas del 

curriculum y particularmente en lo referente al aprendizaje del español (Resolución nº 

107/99 del Consejo Federal de Educación). 
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El currículum de esta modalidad incluye contenidos comunes que promueven el res-

peto por la multiculturalidad y el conocimiento de las culturas originarias en todas las es-

cuelas del país, permitiendo al alumnado valorar y comprender la diversidad cultural como 

atributo positivo de la sociedad (Artículo 54 de la Ley de Educación Nacional). 

Para garantizar esta modalidad, el Estado será responsable, entre otras cuestiones 

(Artículo 53), de impulsar la investigación sobre la realidad sociocultural y lingüística de 

los pueblos indígenas para el diseño de propuestas curriculares y materiales pertinentes. 

Además, deberá propiciar la construcción de modelos y prácticas educativas propias de los 

pueblos indígenas que incluyan sus valores, conocimientos, lengua y otros rasgos sociales y 

culturales. 

Con respecto al alumnado, la política nacional de educación argentina, establece que 

tiene entre sus derechos, la recepción de una educación integral que contribuya al desarro-

llo de la personalidad, posibilitando la adquisición de conocimientos, habilidades y sentido 

de responsabilidad y solidaridad sociales. Asimismo, tiene derecho a ser respetado en su 

libertad de conciencia y a recibir el apoyo económico, social, cultural y pedagógico necesa-

rio para garantizar la igualdad de oportunidades y posibilidades (Ley de Educación Nacio-

nal, artículo 126). 

En la República Argentina, la Ley de Educación Nacional conforma que la formación 

docente (Artículo 71) tenga como finalidad preparar profesionales capaces de enseñar, ge-

nerar y transmitir los conocimientos y valores necesarios para la formación integral de las 

personas, el desarrollo nacional y la construcción de una sociedad más justa. Asimismo 

promoverá la construcción de una identidad docente basada en la autonomía profesional, 

el vínculo con la cultura y la sociedad contemporánea y el compromiso con la igualdad. 

Por último, en el artículo 53 de la citada Ley se establece que el Estado garantizará, 

para el adecuado desarrollo de la Educación Intercultural Bilingüe, la formación docente 

específica necesaria en los distintos niveles del sistema. 

4. CONCLUSIONES Y APORTACIONES 

Los contextos poseen características con respecto a la diversidad cultural que deter-

minan las concepciones que sobre ésta se tiene. Ya sean las migraciones o sean las comu-

nidades originarias sudamericanas, lo cierto es que en cada territorio se priorizan deter-

minados colectivos a la hora de plantear modelos o políticas para atender la diversidad 

cultural. 
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Los debates en torno a las ventajas e inconvenientes en torno a los planteamientos 

educativos para gestionar la diversidad cultural han sido permanentes en las últimas dé-

cadas. Modelos que apuestan por la asimilación o la compensación han aparecido en las 

realidades escolares, aunque con aspectos en contra, porque fomentan la visión de las dife-

rencias culturales como desventajas socioeducativas. 

Tanto en España como Argentina, a partir de los años 90 se comienza a debatir las 

ventajas de la educación intercultural como modelo educativo para la lucha contra las de-

sigualdades sociales y culturales en las escuelas. 

En España, debido a que la diversidad cultural se ha centrado mucho en las migra-

ciones, la educación intercultural ha priorizado las aportaciones y el enriquecimiento cau-

sado por las relaciones entre la cultura autóctona y las procedentes de otros países. La 

interculturalidad se trata como forma de intervenir de manera global en los contextos mul-

ticulturales en defensa de la igualdad de oportunidades, la solidaridad y la paz, así como 

erradicar la discriminación por razones culturales. 

Sin embargo, en Argentina, se ha otorgado mayor importancia a los aspectos lingüís-

ticos, como forma de integrar las diferentes lenguas de las comunidades originarias y pro-

mover su recuperación y permanencia a través del sistema educativo. De esta forma, la 

interculturalidad remite a situaciones de resurgimiento de los derechos como colectivos 

originarios en el territorio, así como la evitación de la pérdida de las identidades culturales 

propias. Todo ello, muy centrado en el lenguaje como vehículo de inclusión, tomando como 

ejemplo de este hecho, la Educación Intercultural Bilingüe. 

Por otra parte, las políticas públicas, en general, han ido desarrollando un proceso de 

adaptación a las transformaciones socioculturales y las consecuentes necesidades educati-

vas del alumnado inserto en éstas. Ambos países garantizan una educación de calidad y 

gratuita para todo el alumnado, independientemente de sus situaciones sociales, cultura-

les y económicas. Asimismo, prevalece el objetivo de proporcionar, a través de la educación 

reglada, la igualdad de oportunidades y respeto a los derechos humanos. Por ello, en refe-

rencia a la escolarización del alumnado de origen extranjero u originario, en ambos casos 

las políticas nacionales establecen que se realizará en igualdad de condiciones que para el 

resto de ciudadanos. 

Las medidas educativas constituyen el marco para el posterior desarrollo de actua-

ciones de adaptación y flexibilidad del sistema educativo a las necesidades e intereses del 
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alumnado y contienen entre sus principios y fines, de forma explícita, la lucha contra la 

discriminación de tipo cultural. Además, conforma un sistema de educación formal que 

reconoce el respeto por la diversidad cultural como elemento enriquecedor de la sociedad 

donde se sitúa.  

Profundizando en esta cuestión, la República Argentina establece un modelo de or-

ganización escolar, a diferencia de España, en el que se concreta su intención de fomentar 

la inclusión de los pueblos indígenas, como es la modalidad de Educación Intercultural 

Bilingüe. De esta forma, la atención a la diversidad cultural se convierte en una responsa-

bilidad del Estado, ya que: 

(…) implica que el Estado debe no ya promover, sino garantizar el acceso, la perma-

nencia y la oferta a estas modalidades. Así, la inclusión en la diversidad pasa a ser 

un derecho de los ciudadanos y una obligación del Estado (…) la idea misma de edu-

cación se amplía reconociendo las particularidades de diferentes grupos sociales y 

necesidades educativas, abriendo el camino y comprometiendo al estado (incluso ju-

dicialmente) en la institucionalización de las modalidades explicitadas (Beech y La-

rrondo, 2007). 

Con respecto al currículum escolar, en esta línea, Argentina obliga a introducir los 

conocimientos sobre diversidad cultural en el currículum ordinario para todo el alumnado, 

a diferencia del caso español. En España, este currículum puede adaptarse a las caracte-

rísticas del alumnado de origen extranjero, además de llevar a cabo un plan de acogida en 

los centros que facilita la inclusión de dicho alumnado, muy centrado a este respecto, en 

las competencias lingüísticas. 

Por último, cabe reseñar las referencias hacia la diversidad cultural en dos de los 

agentes más relevantes de la comunidad educativa: alumnado y profesorado. En cuanto al 

alumnado, en Argentina y España se regula su derecho a recibir una educación de calidad 

que contribuya a su desarrollo personal y social. Es destacable el caso español, donde en 

distintas ocasiones al alumnado extranjero se introduce dentro del grupo de alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo, junto con las situaciones de diversidad funcio-

nal y otras circunstancias excepcionales. 

Las políticas públicas, en relación al profesorado, resaltan la importancia de su for-

mación para atender a la diversidad del alumnado, nombrando en algunos momentos, co-

mo ocurre en Argentina, su capacitación adecuada para desarrollar un currículum especí-

fico para el alumnado indígena. 
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Aproximándonos a la situación desde las políticas educativas nacionales para la 

atención a la diversidad cultural en las escuelas, se observa un avance en la inclusión de 

las realidades socioculturales de los países en los centros educativos. A pesar de ello, de 

este análisis se desprende que, en muchos casos, estas actuaciones suelen ir en la línea de 

la compensación educativa, que pretende incidir en las situaciones sociales y culturales 

que, a priori, proporcionan una desventaja en determinado alumnado y a través de la es-

cuela, combatirlas en aras de la igualdad de oportunidades. Sin embargo, de acuerdo con 

González (1994), 

 (…) la educación por sí sola no puede alterar el conjunto de la dinámica social, ya 

que está inscrita en ella, haciéndose evidente la necesidad de nuevos enfoques o re-

formas sociopolíticas como soporte de cualquier reforma educativa en el ámbito de la 

desigualdad social. 

Para finalizar, en esta línea, la UNESCO (2008) realiza una serie de recomendacio-

nes para mejorar las políticas de atención a la diversidad cultural, que se resumen en: 

a) Políticas nacionales interculturales que favorezcan el pluralismo y la valoración 

de la diversidad cultural entre los pueblos y culturas que conforman la sociedad. 

b) Políticas de conservación y desarrollo de las lenguas y culturas. 

c) Políticas integrales e intersectoriales participativas, orientadas a crear las condi-

ciones que permitan restituir los derechos vulnerados de las minorías culturales, ga-

rantizando su pleno acceso y permanencia en el sistema educativo y resultados de 

aprendizaje equiparables a los de otros grupos de la sociedad. 

d) Desarrollo de marcos curriculares interculturales que incorporen el conocimiento 

y valoración de la diversidad cultural, para todos los estudiantes que integran la so-

ciedad nacional. 

e) Políticas y programas de formación inicial docente y en servicio, de educación in-

tercultural para todos y todas. 

f) Políticas de educación intercultural que promuevan, garanticen y protejan el dere-

cho de los pueblos indígenas, afrodescendientes, migrantes u otras minorías cultura-

les, a recibir una educación que valore e incorpore su lengua y cultura para el desa-

rrollo de su identidad. 

g) Políticas y programas de formación inicial y de formación en servicio en educación 

intercultural bilingüe para docentes que planean ejercer o ejercen en sectores o co-

munidades indígenas y afrodescendientes. 

h) Políticas de incentivo a los docentes que se desempeñan en contextos de mayor 

vulnerabilidad y complejidad educativa. 

i) Políticas que promuevan el trabajo colegiado docente. 

j) Políticas y programas que promuevan instancias de participación de las comuni-

dades indígenas y comunidades educativas, tanto en las políticas educativas, la pla-

nificación y gestión de los proyectos educativos locales y de las mismas escuelas. 

k) Políticas de transferencia de competencias y fortalecimiento de capacidades de los 

cuadros directivos regionales, distritales, provinciales y comunales. 
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l) Políticas de apoyo, acompañamiento y difusión de la experiencia de escuelas y 

programas innovadores que desarrollan proyectos de educación intercultural. 

m) Políticas de textos desde la perspectiva intercultural. 
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